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Machala, 02 de Agosto del 2019 

Sr. 

Edgar Rene Jaramillo Procel 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tenemos el agrado de participarle que LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS de SERVIAUTOMOTRIZ CÍA. 

LTDA. Celebrada el 30 de julio de 2019, tuvo el acierto en designarlo para que ejerza el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de 5 años, de conformidad con el Estatuto. 

En su calidad de GERENTE GENERAL de SERVIAUTOMOTRIZ CÍA. LTDA.; usted tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma individual, con los deberes y 

atribuciones que la Ley y el Estatuto Social en su artículo trigésimo sexto le asignan. 

SERVIAUTOMOTRIZ CÍA. LTDA. Se constituyó por Escritura Publica autorizada por el Notario Quinto 

del cantón Machala Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el martes 6 Noviembre de 2007, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Machala N* 1.176 el 29 de Noviembre de 2007, anotada en el 

repertorio bajo el Numero 2.592. 

Formulamos votos porque el éxito sea la pauta de su gestión al frente de dichas funciones. 

Atentamente, 
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C.C. N*070066310-7 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
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Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de SERVIAUTOMOTRIZ CÍA. LTDA. 

Machala, Q2 de agosto de 2019      
Edgar Rene Jaramilto Procel 

C.C. N” 070166901-2
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3546 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/08/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 364 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVIAUTOMOTRIZ CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | JARAMILLO PROCEL EDGAR RENE 
IDENTIFICACIÓN 0701669012 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA | 
  

COMPAÑIA EN FORMA INDIVIDUAL.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
A13 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2019 
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